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PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales y par
ticulares pu.s sean de pago, satisfarán orneo 
céntimos de peseta po» palabka, y los 
annnoios judiciales, a razón de tres cén
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente ' arta da Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo reqmsito no ss 
insertarán.

advertencia
No se admitirán, para las insercionei 

eomunioaciones que no vengan registrada» 
del Gobierno de provincia.

Lm leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios da 
Afcioa, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promu.gaoión en 

•Um no se dispusiere otra, cosa.
8« entiende hecha la prÁmalgaclín *1 dtn aa queSemín» la Sr.ssre-íóu 'is ¡» Lty

si> at i ;4r; CMiyír Civil)

PEESIDSNCIA DBL CONSEJO DE IINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Dou 

Alfonso Xlll (q. D. g-), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Oaceta 19 de Diciembre)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
3128

SE PUBLICA LOS láASTBS, JUEVES 1 SÁBADOS

FRAJiQüSOiOOWPiËRTA&O

tor provincial de Higiene 
y Sanidad Pecuarias don Hi
lario de Bidasolo, he dis
puesto declarar zona infecta 
los parajes ocupados por los 
animales enfermos y sospe
chosos.

Lo que se hace público pa
ra general conocimiento.

Logroño 17 de diciembre 
de 1928.

El Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

3091

ÇBRAS PÚBLICAS
VINCIA DE LOGROÑO

Se wstái»'» Oh i» OonUdarl* de la Bxema. DlpttUcbn ProvifiCí^.
. « .dalanUáoí por lo tan'o iélo «.»*«.4««« m

” '.íii. d. in.»M. Ü.1 T«í». 9«’ P-’*'» ’

bto.

decreto número 824, inserto en la I S. por c^cunatanom, mprevta- 
<Qaoete» tíe! 5 de Mayo del año I tas algún Colegio no recib era en 
actual con el promulgado en la I la fecha indicada las 
.Gaceta, de 15 de Noviembre, nú- cíales, oontinúaran ios colegio® 
mero 2.045, se hace preciso reoor- utilizando las recetas ordinaria» 
dar y puntualizar las normas esta- para la prescripción de estupe a- 
bloeida» en las bases adicionales J cientes, a condición de canj^earlas 
del Real decreto primeramente ci- i Por aquellas tan pronto como lle- 
tado para la implantación de la j g«en a su poder los talonarios de 
restrinelón de cstapefacientes, en j recetas especiales.
la forma escalonada y progresiva 
que las circunstancias aconsejan; 
en consideración a lo expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido disponer:

Artículo l.® Desde el día 15 al
í

anuncio
El Alcalde de Foncea co

munica a este Gobierno, que 
en mencionada Alcaldía se 
halla depositado a disposi
ción de su dueño un semo
viente de las señas que si- 
guen: . ,

Una yegua cerrada de seis 
cuartas y media de alzada, 
crin negra y con un lunar 
blanco en la columna verte
bral.

Lo que se hace publico en 
este periódico oficial a soli
citud del señor Alcalde cita- 
citado, para que la persona 
que acredite ser dueño 
de reseñado semoviente pue
da pasar a recogerlo previo 
abono de los gastos legales.

Logroño 18 de diciembre 
de 1928.

El Gobernador, 
Juan Fabiani Díaz de Cabria

—3125 
Higiene y Sanidad 

Pecnarias

VislA el resultado obtenido en la 
subasí J de las obras de reparación  
del firml2 con asfalto fundido de la 
travesíá por Logroño de la carrete
ra de Sória a Logroño entre sus 
puntos kilométricos 322,74223 y 
323,32036 en esta provincia:

Esta lefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor don Pedro Zu
luaga Aizpurua vecino de Haro 
(Logroño) que se compromete a 
ejecutarlo con sujección al proyec
to y en les plazos designados en 
el pliego de condiciones particula
res y económicas de la contrata 
por la cantidad de ciento dos mil

31 del mes actual inclusives, to- J 
dos los poseedores de substancias, 
preparados o especialidades estu
pefacientes, con excepción de los 
farmacéuticos, enviarán a la Di
rección general del Instituto Téc
nico de Comprobación y R^siric- 
cióu de Tóxicos (Príncipe de Ver- 
gara, número 48), una relación ju
rada de sus existencia?, con arre
glo a las condiciones establecidas 
en la base adicional segunda del 
Real decreto ley número 824, es
pecificando también el precio fija
do para la venta a los farmacéuti
cos.

Artículo 2.® A partir del 1.® de

cuatrocientas noventa y nueve pe- , 
setas (102.499 00) siendo el presu-

Enero próximo, los Farmacéuti
cos solicitarán de Ja expresada Di’ 
rección los productos y especiali
dades comprendidos en el artícu-

CIRCULAR
laHabiendo presentado 

pulmonía contagiosa en el 
ganado porcino de esta Ca
pital, en cumplieiito de lo 
ordenado en el artículo 12

Artíi ulo 4.® La base 30 del Rea» 
decreto ley número 824 empezará 
igualmente a regir en todos sus 
términos desde el 1.® de Enero dá 
1929, debiendo consagrar los Far
macéuticos, los Directores de la
boratorio y demás personas res
ponsables, especial y cuidadosa
atención al libro de tóxicos y a la 
contabilidad de los preparados y 
productos intervenidos.

Estos libros de registro se faci-

puesto de contrata ciento cuarenta lo l.° del Real decreto-ley núme- 
y ocho mil seiscientas veintidós 
pesetas treinta y tres céntimos 
(148.622*33) teniendo el adjudica
tario que otorgar la cerrespondien-
le escritura de contrata ante el No
tario de esta Capital, dentro del 
plazo de un mes, a contar del de 
la publicación en el < Boletín Ofi
cial» de esta provincia de la pre
sente resolución,

Logrofio 14 de Diciembre de 1928 
El Ingeniero Jefe 
Desiderio Pagóla.

ADMINISTRACION CENTRAL

ro 2.045. Para formular sus pe
didos utilizarán los impresos que 
el Instituto remitirá a los Cole
gios Farmacéuticos, y que estos 
se encaigarán de repartir a todos 
los colegiados.

Artículo 3.® Desde el 1.® de 
Enero de 19.29 será inexcusable el 
empleo de la receta oficial para la 
dispensación de medicamentos es
tupefacientes, a cuyo efecto y con 
la antelación precisa, ’a Dirección 
del Instituto remitirá a los Cole
gí.is Médicos thlonariois de recetas 
que una vez sellados por estas 
eníidades se repartirán a los co-

litarán con la suficiente anticipa
ción, por intermedio de los res
pectivos Colegios y a precio de 
coste, a todos ios Farmacéuticos 
y Directores de laboratorio legal* 
mente establecidos, y mientras los 
reciben continuarán anotando, co
mo en la actualidad, la salida y 
destinos de los estupefacientes 
prescritos.

Si el día 1.® de Enero no hubie
se llegado a poder de algún Far
macéutico el ejemplar correspon
diente del libro oficial, deberá 
anotar en el mismo cuando lo re
ciba, todas las prescripciones de 
estupefacientes dispensadas du
rante el intervalo.

Artículo 5.® Con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo adicional 
del Real decreto-ley número 2.045 
la Dirección general del Instituto 
Técnico de Comprobación y Res
tricción de Tóxicos podrá en ca
sos especiales y transitorialmente 
autorizar la importación de los 
productos y preparados compren
didos en el artículo 1.® de la cita-

3069 .
Ministerio de

la Gobernación
del Reglamento de Epizootias
jjT de acuerdo qpq Inspec-1

REAL ORDEN

legíridos a precio de coste.
Desde esta misma fecha, los 

Farmaeéuíicos no podián dispen- 
s V lás substancias y especialida
des sometidas a la restricción, de 
no formularse la demanda en el

Exorno. Sr.: Coiapletado el Real mencionado documento. ,

da disposición en la cantidad, 
condiciones y garantías que la 
misma Dirección fije para cada 
caso.

Artículo 6.® El incumplimiento 
de las disposiciones establecidas 
en esta Real orden dará lugar a 
las sanciones previstas en la ba
se 46 del Real decreto-ley núme
ro 824, promulgado en la Gaceta 
del S de Mayo del afto actual.

SGCB2021
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Artículo 7,® Lsi presente dispo-^i 
siciÓD se insertará en los «Boleti--..^; 
nes Oficiales» de todas las provin-. ; 
cias. I

Lo qufí do Real digo a V. E. pa- 1 
ra su conocimiento y efectos opor- * 
tunos. Dios guarde a V. E. mu- í

Muiguel Grito Baldes, Juez de 
trucción del partido

NÁJERA
3132 5 que s coníinuación se relacionan

HaVo saber: Que en diligencias  
de exacción de cosías en causa  
número\í52 de 1927, por atentado

chos años. Madrid, 10 de Diciani- | contra láidoro Sáenz Samaniego y 
bre de 1928. I oíros, he acordado sacar a pública

MARTINEZ ANIDO | subasta los bienes embargados a 
Señor Director general del Insti-

tuto Técnico de Comprobación | 
y Restricción Tóxicos. |

(Gaceta ÍS diciembre 19?8) |

dicho procesado, la cual tendrá 
lugar el día cuatro de enero próxí 
mo a las once horas, en la Sala-au
diencia de este Juzgado, siendo los 
bienes los siguientes;

Administración de Justicia 1.® Una casa etí Arenzana de

hayan remitido a este 
copia certificada de los

Centro, la 
presupues-

j tos municipales ordinarios y las 
I cabezas de partido la de los gas- 
I tos de Admon. de justicia que han 
j de regir en el mismo, en cumpli- 
I miento a lo dispuesto en el artteu- 
j lo 300 del Estatuto vigente, modi- 
I ficado por el primero del R. D. de 
I 5 de Enero de 1926, y R. O. de 21

RELACION DE LOS PUEBLOS 
QUE SE CITAN EN LA ANTE

RIOR CIRCULAR
Abalos
Agoncilllo
Aguilar
Albelda
Alcandre
Al esa neo
Alesón

I Alfaro (Ordinario)
de Agosto de 1924, para los efec- | Almarza 
tos que en dichas disposiciones se | Anguciana 
interesan, y con la documentación
y requisitos que señala el íexío dei

S®-. 3096
Á^SANTO DOMINGO DE LA OAL-

j ZÁDA
Don Lorenzo del Fresno Pinel, 

Juez de Instrucción de Santo Do
mingo de la Calzada y su Par
tido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en la tasación de cosías 
pracíicada por la Superioridad, di
manada de la causa seguida en es
te Juzgado contra Marcelino Romo 
Ortega, por robo y uso de nombre 
supuesto, señalada con ei número 
12 de orden del año actual, se ha ¡ 
acordado sacar a pública subasta 
los bienes de que luego se hablará 
por término de ocho días señalán
dose para el remate la audiencia 
del día yeiníic'iaíro de los corrien
tes y hora de las doce de su ma
ñana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

... , D . . , I I^^gí^n^ento de Hacienda munici-
Arriba, en el Barrio de ¡a pefla, pal, en ci rao y núm. 15 de la R. O. 
numero 56, de treinta metros cua
drados de superficie, y linda dere
cha Fermín Domínguez; izquierda, 
subida a las eras, y espalda, calle
ja; tasada en dos mil quinientas 
pesetas.

PREVENCIONES
1.* Se saca a subasta el inmue 

ble referido por el tipo de tasación; 
no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

2.® Podrá hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Nájera a catorce de Di
ciembre de 1928.

Miguel Grilo 
El Secretario Luis Alvarez

3124
Cédula de ciiación

I de 6 de Abril de 1925, con cuyo 
j proceder se imposibilita el que 
I puedan ponerse en ejecución des

de el principio del ejercicio, por la 
tramitación de ellos, asi como de 
las reclamaciones que contra sus 
ingresos y gastos puedan presen
tarse, con arreglo a los artículos 
301 y 322 de mencionado Estatuto; 
con grave perjuicio para la buena 
marcha administrativa de las Cor
poraciones, cuyo abandono en ma
nera alguna debe consentirse, por 
ser la formación de los presupues
tos uno de los servicios más im
portantes de la Administración mu
nicipal; he dispuesto conceder a 
los Alcaldes morosos el plazo de 
quince días para que lo verifiquen, 
pues de lo contrario me veré pre

Anguiano
Arenzana de Abajo 
Arnedillo
Arnedo
Ausejo
Autol 
Azofra 
Badarán 
Bañares 
Bergasa 
Bergasillas 
Bezares 
Brieva 
Briones 
Briñas 
Calahorra 
Canales 
Canillas 
Cañas 
Carbonera 
Cárdenas 
Castañares de Rioja 
Castroviejo 
Cenicero

1.* No se admitirán postulas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

2.® Para poder tomar parte en 
la subasta será condición precisa 
consignar en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la tasación peri-

cisado a emplear contra ellos las Cervera del rio Alhama 
medidas coercitivas para que me Cidamón

Por la preseníey en curñplimien- I autorizan las disposioiones vigen
to de lo acordado por el Sr. Juez de | tes, advirtiéndoles al propio tiem- 
Ínsírucción de este partido en su- | po que no omitan el consignar en 
mario que se sigue en este Juzgado | los Capítulos y Artículos corres- 
con el númuro 53 de 1928 sobre | pondí -ntes, las partidas necesa- 
muerte al parecer de natural de Fe- I rías para los gastos obllg-itorios y

cial de los bienes objeto del 
fe.

3*. Podra tomarse parte 
remate a calidad de ceder.

Bienes embargados omoc

renta

en el

de Ja
porpíedad de Marcelino Romo

SEMOVIENTES
Un borrico de pequeña alzada, 

cerrado y pelitordo, atiende con el 
nombre de Perico, tasado en cua
renta y cinco pesetas.

Una muía cerrada de sb-le cuar
tas de alzada, de pelo negro, que 
atiende por el nombre de Chata, 
está aireada, tasada en veiníe pe
setas.

Un carro de varas, pequeño, pin
tado de amarillo y de consírucció.n 
reciente, con número de matrícula 
123, tasado pericialmente en tres
cientas pesetas.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a catorce de diciembre de 
mil novecientos veintiocho.

Lorenzo del Fresno 
P. S. M.

XX

líciano Leza Aníofianzas de sesen
ta anos de edad, natural de esta 
ciudad, hijo de Pascual y de Cristi
na, mendigo cuya muerte tuvo lu
gar en la noche del día primero del 
actual, se eda a la esposa de dicho 
interfecto Manuela Saenz, que se 
dice reside en Logroño, al objeto 
de que en término de diez días a 
partir de la inserción de la presen
te comparezca ante este Juzgado a 
prestar declaración en dicha causa 
e instruirla de las acciones del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, bajo apercibimien
to que de no comparecer en dicho 
plazo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Calahorra a 16 de Diciembre 
de 1928.

deudas exigibles que expecifioa el 
APt. 293 del repetido Estatuto, en
tre los cuales están comprendidos 
los débitos ai Estado y Diputa- 
c’ón provincial, resultantes de las 
liquidaciones practicadas a las 
Corporaciones locales, a virtud de 
lo diapuesto por el R. D. de 12 de 
Abril de 1924 y Orden Circular de 
12 de Agosto último, de la Direc
ción Gen ral de Rentas Públicas, 
recordando el cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Febrero próximo 
pasado inserto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia núm. 102 de 
fecha 23 de dicho mes de Agosto, 
sobre ineinsión por les Ayunta
mientos en sus presupuestos mui^-

Cihuri
Cirueña

; Corera 
Corporales 
Cuzcurriti 
Daroca

: Enciso
1 Ezcaray

Foncea 
í Fonzaleche 
' Fuenmayor 
í Galbárruli

Gallinero
1 Gimileo
! Grañón 
Haro

I Herce 
í Hervías

Herramélluri 
Hormilla 
Hormilleja 
Hornos 
Huércanos 

í Igea
Jabera

Ei Secretario 
Luís Maestre

3094
Delegación de Haden- ¡ 
da de la provincia de

Logroño
I SECCION PROVINOIAA DE PRE

SUPUESTOS MUNICIPALES
I CIRCULAR
I Próximo el comienzo del año 
t |929, sin que los Ayuntamientos

nlcipales, do la tasa especial de 
0‘50 pesetas por habitante para el | Laguna 
Patronato del Circuito Nacional j Lagunilla
de Firme? espaoiales. de no estar j 
coraprendidoa en los apartados A | 
y B del núm. 1.® de la misma, lo j
que deberán justificar acompa
ñando las deb'das certificaciones, 
como está mandade; todo ello con 
el fin de ©vitar devoluciones para 
no demorar su vigencia por más 
tiempo.

Logroño, 14 Diciembre de 1928.
El Delegado de Hacienda, 

Baldonaero Campos

Lardero 
Ledesma 
Leiva
Leza de río L-za
L igroño 
Luezas 
Lumbreras 
Manjarrés

I Man sil la
i Manzanares
j Medráno
i Monts Ivo

Murillo río Leza

1
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Nalda
Nájera
Navajúü
Navarrete
Ooón
Ojacastro
Ollauri
Ortigosa
P^zuengos
Pedroso
Pininos
Pradejón
Pra^dillo
Quel
Ribrafrecha
Rodezno
Sajazarra
San'Asen si o
San Román dé Carne roa
San Torouato
Sahturdejo
San Vicente
Santa Goloma
Santa Eulalia Bajera 
Sta. María de Cameros 
Santo Domingo de la Calzada 
Sojuela 
So tés
Soto en Cameros
Terroba
Tirgo
Tormantós
Torrecilla sobre Alesanoo 
Torrecilla de Cameros 
Tor remontai vo
Tobla
Tudelilla
Turruncún
Uruñuela
Valdemadera
Valgañón
Ventola
Ventrosa
Viguera
Vilialobar
Viíiamediana
Villanueva
Villar de Arcedo
Villar de Torre
VWarejo
Vhlarta-Quintana
Villarroya
Villavelayo
Villoslada
Viniégra de Abajo
Viniégra de Arriba 
Zarratón
Zenzano
Zorraquín

ADMINISTRACION PROVINCIAL
5135

áÓBlKRMO CIf'll»
CIRCULAR

De conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Con
sejo Reíjulador de la Deno- 
,mÍDaciónVioícolaRioja en fe
cha 15 del actual y a solicitud 
del Sr.Presidentede mentado 
orrranismo, dirijo el presen
te recordatorio a los señores 
Alcaldes de esta provincia, 
para hacerles saber que en 

'10 sucesivo se abstengan de

expedir certificaciones de vi- j blicada en la Gaceta de Madrid, 
nos de origen riojano que | número 268 de 14 del mismo, en
no lleVen én’sus envases los J cuyo artículo 2.'’ párrafo 4.» dis- 

I pone que las certificaciones que 
los Inspectores Veterinarios ex-
tiendad para los fines .sanitarios, ■

I tendrán el carácter oficial que las ■ edjudicar defioiüv«níeKíe servi

sellos y precintos de garan
tía de la marca «RIOJA», a 
tqnor d<e lo dispuesto en el 
Reglamento por que se rige 
el Consejo citado.

i Lo que hago público en 
: este periódico oficial para 

conocimiento de las autori-

I vigentes legislaciones exigen, e 
I irán autorizados con un sello que 
I diga: Inspector Veterinario Ofi-
I cial de Matadero, o fábrica de...
j Que la revisión y examen ha de 

\ tos que se indican. I hacerse para todas las mezclas
i Logroño 19 de diciembre | autorizadas para embutidos y que 
; de 1928. I dichos servicios quedan sujetos a
j El Gobernador, | la vigilancia de los Ayuntamien-
i Juan Fabiani Díaz de Cabria

j dades locales citadas y efec-

?

¡ 3137

Junta Provincial de Abastos

700‘00) siendo el presupuesto de 
contraía ciento sesessta y nueveI tos e Inspección del Estado. 

ordena que «El 
■ mil doscientas, veintinueveí El artículo 4.® 

Î Vet^'rinario Inspector al servicio 
‘ de estos mataderos deberá certifi-

pe-

i car diariamente en un libro sella- 
: do y foliado por la Inspección 

provincial de Sanidad el resulta
do del reconocimiento en vivo y

> PROVIDENCIA
Habiendo resultado ciertas las 

denuncias formuladas ante esta 
Junta provincial de Abastos de 
mi presidencia, sobre empleo de 

i carne congelada en la fabricación 
í de embutidos por varios indvs- 
i tríales de esta provincia según se 
i comprueba por los expedientes 
í ipcoados por la misma, la Comi-

sión permanente, en sesión ordi
naria celebrada en el día de hoy, 
acordó recordar a todos los fabri
cantes dé embutidos de esta pro
vincia, la absoluta prohibición de 
emplear las carnes de referencia 
es dicha fabricación, según taxa
tivamente se preceptúa en la Real 
orden de 16 de Agosto de 1927, 
publicada en la Gaceta de Madrid 
número 233, del 21 del mismo, y 
que, por la providencia de esta 
Junta, número 5.729, fué publica
da en el número 141 del «Boletín 
Oficial> de esta provincia, de 26 
de noviembre de dicho año, con 
minándoseles para caso de infrac
ción de aquella Soberana dispo
sición con las máximas sanciones 
que en el párrafo 4.® de la misma 
se dispone, debiendo de tener en 
cuenta que expirado el plazo de 
cuatro meses que fué concedido 
a instancia de parte, para la no 
aplicación de la anterior, que dis
ponía la Real orden de 5 de mar
zo del año actual reproducida por 
este «Boletín Oficial> número 36 
de fecha 24 de los mismos, y que 
por tanto, todos los señores Al
caldes como demás Agentes de 
vigilancia están obligados a de
nunciar inmediatamente a mi au
toridad, cualquier infracción de 
que tengan conocimiento relacio
nada con tan importante servicio 
de interés nacional.

Al propio tiempo llamo la aten
ción de todos los fabricantes de 
embutidos e Inspectores de Hi-' 
giene y Sanidad Pecupria al ser
vicio de aquellas, al objeto de 
que den el mas exacto cumpli
miento, al régimen sanitario dis
puesto puesto para dichas indus
trias chacineras, en la Real orden 
de 15 de septiembre de 1924, pu-

tus a la calle de la Audiencia y 
desde la calle de 1« Audiencia has- 
ta el punto kilométrico 522,872 de 
la carretera de Soria n Logroño en» 
esta provincia:

Esta kfatura ha tenido a bien

cío al mejor postor don Pedro Zu-
luega Aizpurua vecino de Haro 
(Logroño) que se compromet a 
ejecutarlo con sujeceión el proyec
to y en los plazos deîjignsdos en 
el pliego de condiciones peí licula- 
res y económicas de la contrata 
por la cantidad, de ciento diez y 
seis mil seteciejiías pesetas (116.

actas setenta, y dos cénbmos 
(169.22972), teniendi» el adjudicci- 
tario que otorgar la cerrespondieo- 
te escritura de contrata ante el No
tario de esta Capital, dentro del
plazo de un mes, a contar del de 
la publicación en el «Boletín Oflr 
cial> de esta provincia de la pre
sente resolución,

Logroño 14 de Diciembre de 1928 
El Ingeniero Jefe 
Desiderit) Pagóla »

en muerto.
y el artículo 5 ® dispone las san

ciones para los contraventores, 
que cuando sean leves, se les mul
tará de 100 a 500 pesetas y con 
1.000 pesetas y la clausura del es- ’ 
tablecimiento y responsabilidad | 
cjiminal en que incurriese, tanto • 
el dueño como el Veterinario, je RentaS
cuando sean graves. , huiiiih

La Real orden de 22 de diciem- PÚbllCaS ÚB eStâ rfOVinCia

5111

bre de 1926 publcada en la Gace- ¿ 
ta de Madrid número 559 de 25 .
del mismo, pu su artíenlo 5.® día- ' 
nono que los Insnectores Veteri- .

Confeccionada la matrícu
la de industrial de esta Ca-
pital para el ejercicio de 1929,

nflrios de las fábricas de embutí- qu^da expuesta al público' 
dos, fiscalizarán las operaciones . diez días en
de recepción y visado de1 cert’fi- ’ ’ -----------—
cado de las carnes foráneas; el |
reconocimento de estas la vigilan
cia las mezclas, registrando en 
e1 libro que tienen que llevar, se
llado por la Inspección provincial 
de Sanidad, la naturaleza y clase 
de embutidos, que se fabrican, | 
procedimiento a que son sometí- s 
dos, etc. etc...

El artículo 4 ® de dicha Sobera- i
n8 dispopic/ón cantiga con el má- 
ximun de multa a los contraven- 
tor<-s de la misma.

Lo que se hace presente en esta 
P’ovidenoia para que no puedan 
a egar por ignorancia la pena co- 
rresp odíente a cualquiera de 
aquellas infracciones pre. istas 
por la Ley para estos ca o» y que 
se exigirá a todos en bien del 
predígio de esta no en balde 
acreditada producción riojana.

Logroño, 19 Diciembre de 1928.
El Gobernador Presidente, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria 

3090 
OBRAS PÚBLICAS
'" PROVINCIA DE LOGROÑO Î 

Vislcjel resultado obtenido en la '
subastí de las o5r<}s de reparación 
del fir/ie con asfalto fundido de la 
travesía por Logroño entre el pun
to kilométrico 0,666 de la carrete
ra dé Logroño a Cabañas de Vlr-

el Negociado correspondien
te de esta Administración, 
para que los contribuyentes' 
en ella comprendidos, pue
dan examinar sus respectk^ 
vas clasificaciones y formu
lar las reclamaciones que

1 estimen pertinentes.
i Logroño 16 de diciembre 
' de 1928.

El Administrador de Ren
tas públicas, Nicanor Herre-

; ro.

i Administración de Justicia

i

í

3086 
ANGUIANO

Por prd^idencia del Señor Don 
Manuel Sória Gracia Juez munici
pal de la Villa de Anguiano dicta
da con fecha doce del actual en loa 
antos a instancia de la Jefatura de 
Montes de esta provincia contra 
Domingo Cervino Hernáez sobre 
el cobro de multas de «doscientas 
sesenta pesetas» y «cien pesetas» 
dé indemnización se saca a subas
ta por término de quince días una 
casa.

Gasa número 26, sita ci el ba
rrio de las Cuevas, calle de Valva- 
ñera, compuesta de dos pisos y 
planta baja; linda por la derecha- 
entrando José Diez, izquierda, Pri
mitivo López, trasera hejido8,>)y
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frente travesía de la calle de Val 
vanera, cuya casa ha sido valora
da en «ochocientas cincuenta pese
tas».

Dicha casa ha sido embargada 
como de la propiedad del multado 
Domingo Cervino Hernáez; y se 
vende para hacer electivas las 
multas que la Jelatura de Montes 
de la provincia reclama por infrac
ción a las ordenanzas de Montes 
la cantidad de «trescientas sesenta 
pesetas» y las cosíaB; debiendo 
celebrarse el remate el día veinti
siete del actual y hora de las once 
en los estrados de este juzgado.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de ios que quie
ren interesarse en la subasta; ad- 
viríiendo que î o se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y sin que 
antes se hay¿¿ consignado el diez 

í 
?
{
3

por cíerdo por lo menos del valor { en la edada Jefatura del Ddall
de ¡a casa que sirve de tipo para 
la subastó.

En Anguiano a doce de diciem
bre de mil novecienios veiníiocho. 
El juez municipal

Manuel Soria
P. S. M.

El Secretario

f

s

Román Martínez I receptor.

3080
Cédula de ciiación
En virtud de 'o acordado por el | 

Sr. juez de Instrucción del Distrito | 
de San Pablo de esta Ciudad, se I 
cita por medio de lo presente cédu- I 
la a Bartolomé López Ruiz, vecino j 
que ha sido de Áídeanueva dcEbro j 
y cuyo actual paradero se ignora a j 
fin de que dentro dei término de 10 J 
días comparezca ante este juzgado 
sito Democracia 64 y Secretaría de 
Don Manuel Palomares, ai objeto : 
de notificarle el auto de procesa- ' 
miento y recibirle declaración in- ¡ 
dagatoria en sumario seguido con- j 
tra el mismo con el número 486 de | 
1928 sobre estafa, bajo apercibí- í 
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere 
jugar.

y para que sirva de citación en 
forme, expido la presente eñ Zara
goza a once de Diciembre de mil 
novecientos veindocho.

El Secretario 
P.

Mariano Lorrijos.

8061 
ue de Intendencia 
e Pamplona

Debiend\ adquirirse por este Parque 
los ariículoé^ que más abajo se detallan 
con destino a los Establecimis-ntos que 
se indican, se hace público para que 
cuantos deseen tomar parte, puedan 

' hacer proposiciones Ubres, las cuales 
serán recibidas durante las horas de 
cficina en la F/atura del Detall de 

veste Parqu iMdos los. : ^ ; laborables 
haséd el 2 de enero inclusive, dándose

?
por no recibidas las que se presenten j píiesto al público en la Secre-
posteriormente. *

ARTLCULOS QVESE PRETEN-
DE ADQÜJRIR

el Parque de Intendencia de 
Pamplona

Para

Doscientos ç/uintales métricos de te
ña para ñornos.
Para el Deposito de Intendencia de 

Ziogroño

Trescientos quintales métricos de le- 
ñd para hornos.

NOTAS.—Las proposiciones se 
harán por escrito dirigidas al Direc
tor, expresando los precios en letra 
y acompañando a las mismas el últi
mo recibo de la contribución indus
trial.

La presentación de una proposición 
lleva consigo la i onformidad del pro
ponente con todos las cláusulas del 
pliego de condiciones, que se halla ex-

l y en él Depósito de Logroño durante
las horas y dí<?s de referencia.

El adjudicatario queda obligado 
dentro de los cinco días siguientes al
en que se le notifique la adjudicación l en cumplimiento y a los 
a formfilizar el correspondiente con- I afectos del artículo 5.^ del Real 
trato y a depositar ti Á O por 100 de 
su proposición en el establecimiento

Son de cuenta del adjudicatario el 
V30 por 160 de pagos del Estado, los 
timbres de las facturas y el importe 
de los anuncios.

Pamplona a 12 de diciembre de 
1925.

El Jefe del Detall 
Andrés Car? amotino

jt 
í 
i 
i

ADMINISTRACION MUNICIPAL j

Anuncios
2867

í

ENTRENA
Aprobado por el pleno de ¡ 

este Ayuntamiento el presu- ¡ 
puesto municipal ordinario ¡ 
para el ejercicio de¡1929,jque- j 
da expuesto al público en la í 
Secretaría municipal por tér- S 
mino de 15 días, finido el - 
cual durante otro plazo de J 
15 días, a contar desde la i 
terminación de la exposición ! 
al público, podrán interpo- j 
nerse reclamaciones ante la í 
Delegación de Hacienda de ¡ 
^la Provincia, por los mo- í 
tivos señalados en el artícu- 
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D de 8 
de Marzo de 1924.

Entrena, 20 de Noviembre 
de 1928.

El Alcalde Presidente, 
P. O.

Agapito del Pozo

1 ».i
f
í 
i

motivo
2955 

I ORMAN IOS
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercido de 1929, queda ex-

lo la eo strucciÓR del '
Grupo esçcb r, gastos dei’.Catap-^ 
tro parcelario y otros, hacer todas ;

í taría municipal por término । 
í de 15 días, finido el cual du- I 
j rante otro plazo de 15 dias, a i 
j contar desde la terminación de í 
I la exposición al público, po- I 
I drán interponerse reclamado- । 
j nes ante la Delegación de Ha- |
I cienda de esta provincia, por j

los motivos señalados en el art. 
301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Real decreto de 
8 de marzo de 1924.
Tormantos,a 30 de noviembre 

de 1928.
El Alcalde Presidente 

Isidro Ayala.

3093 
ALBELDA DE IREGüA
Formado por la Comisión 

municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secre
taría municipal por término 
de ocho días, lo cual se anun- 

decreto de 23 de agosto dé 1924. 
Albelda de Legua, a i4 de 

diciembre de 1928.
El Alcalde, 

Félix Cámara.

31'’2
NAVARRETE

Don /usto Huergo Flanco Alcalde 
Constitucional de esta villa. ’
Hago saber: Que debiendo proce- 

df'Tse por imperro del artículo 2ó6 del 
'Reglamento de 30 dé Mayo de 1928 a 
ta elección por votación secreta de los 
vocales que han de constituir por cada 
uno de los grupos a que se contrae di
cha soberana disposición: la Junta 
Pericial del Catastro dé este término, 

I se hace público que dicho acto ténd'f'á 
lugar en esta, casa consistorial el do~
mingó día 23 del actual a las horaé 
que se expresan, a saber:

De 9 a 10 y media la í^otación para 
elegir les representantes vocales de los 
propietarios agricultores.

De [0 y media al2 para los represen- 
tantes vocales de la riqueza urbana.

De doce a trece el representante 
de los propietarios fo'^asferos.

Lo que se héce público para general 
conocimiento.

'ÍÜava'írete id do diciembre dé l92S. 
El Alcalde Presidente

Justo Huergo

.3010;
MüRíLLO DÊ RIO LEZA

Habiendo acordado la Comisión 
municipal permarienie ds Osle 
Ayuntamiento eo vista dé los pa
gos urg ntes e inapl./zahïes q’je 
han âurgîdo e r el presupuesto dol j

miento villa, 
se encuentran 

de manifesto en Secretaria, en ho
ras, d^/ófloin^, las ordenanz s pa
ra' el^^^artimseuto sobre utilída 
dea,?^pobedas en sesión de 7 del

.R9.< Ayu Uíoie. do 
de pifdigna Préiden'ia.‘

r , ; ; Mgd público por m 
. hsi transféré reías de crédito^ue; dq! te para general conoci- 

ssan necesarias de los capillos y mÍQUt¿, , , ’ / 
aríí-ulos que nq se pre-isén & los ^í^p^i^k8-rdíe,Qctubre de 1928. 
que sean necesarios, así como iós ‘ EÍ AlcaIdeVToribio Canteií ' ’

año í;ctaai d te Municipio con

Suplementos de Crédito indispen
sables los cuales se fijan con car
go al exesso de los créditos pen
dientes de cobro de ejercicios an
teriores ya hechos efectivos so
bre los créditos pendientes de pa
go también de años anteriores, se 
anuncia al público que los respec
tivos expedientes se hallan de 
manitíesto en la Secretaría muni
cipal por término de quince días 
a los efectos reglamentarios.

Murúlo de río Leza, 5 de Di
ciembre de 1928.

El Alcale, 
Braulio Esteban

3016 
BANOS DE RIO TOBIA

Habiéndose acordado por la Co
misión municipal permanente de 
mi presidencia en sesión celebra
da el día dos de Diciembre del 
corriente año la oportuna pro
puesta de suplemento de crédito 
para atender al pago inaplazable 
del capítulo 2.® artículo 1.® capítu
lo 11, ardí ülo 3.® y 5.® por medio 
de trasferencia queda de manifies
to al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a contar des
de el siguiente ai de la publica
ción de este edicto en el «Boletín 
Oficial,, el oportuno expediente, 
ai objeto de que durante el menta
do plazo puedan formularse recla
maciones contra el mismo, para 
ante el Ayuntamiento pleno, el 
que en su día las admitirá o dese
chará, según juzgue conveniente, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 12 del vigente Reglamen
to de la Hacieuda Municipal.

Baños de Río Tobía a 4 de Di
ciembre de 1928.

El Alcalde, Antonio Tovías

^ALD^NUEVA DE ERRO 3133 
Psrí dar cumpiimieuto a lo que 

p.< evíe 1© el artículo 44 d© nuestras 
Ordeni nzas.

Se c 
segum

>nvoea a Junta general en 
a Convocatoria a iodos sus 

participes ei dia 30 de Diciembre 
y hor^ de las tres de fa tarde en 
el local de las oficinas de esta Co
munidad para tratar asuntos de 
interés a la misma.
.. Aye^ueya^ de Ebœ 18 de 
ryçiembre de |9; 8.

El-Présider te. 
Crispulo Moreno

\ FONCEA 2240
Don Toribio Çanlera Lafuente Al

calde Presidente del Ayunta-
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3064
Junta de PlazayGuar- 
n^iión “ de Pamplona

I Debiendo adquirirse por esta Junta 
ids artículos que más abajo se detallan 
con destino a los Establecimientos que 
se indican^ se hace público para que 
cuantos deseen tomar parte^ puedan 
hacer proposiciones libres, las cuales 
serán recibidas durante las horas de 
oficina en la /Secretaria de esta Junta 
{Detall del Parque de Intendenciaíto
dos los días laborables hasta el 2 de 
enero inclusive, dándose por no recibi
das las que se presente posteriormen
te.

ARTICULOS QUE SE PRETEN
DE ADQUJRIR

Par» el Parque de Intendencia de 
Pamplona

Harina extra, Harina para pan 
de tropa, Cebada, Paja empacada pa
ra pienso, Carbón vegetal.
Para el Deposito de Intendencia de 

Logroño

Harina ext>'a, Harina para pan 
de tropa, Cebada, Paja para pienso. 
Leña para cocinas.

NOTAS.—Las proposiciones se 
harán por escrito dirigidas al Presi- 
dente, expresando los precios en letra 
y acompañando a las mismas el últi
mo recibo de la contribución indus
trial.

La presentación de una proposición 
lleva consigo la (on/ormidad del pro
ponente con todas las cláusulas dei 
pliego de condiciones, que se halla ex
puesto en la citada Secretaría g en el 
Depósito de Logroño durante las ho
ras y días de referencia.

El adjudicatario queda obligado 
dentro de los cinco días siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación 

formalizar el correspondiente con
trato y a depositar el por 100 de 
su proposición en el establecimiento I 
receptor. |

Son de cuenta del adjudicatario el | 
l‘5O por 160 de pagos del Estado, los | 
timbres de, las facturas y el importe , 
de los anuncios.

Pamplona a 12 de diciembre de 
192Ô.

El /S'ecretario, 
Andrés Carramolino

3115 
Ayuntamiento de 
Aguilar del Río Alha- 

ma / 
’ /i , 

Provincia de Logro^^ ' 
= AÑO DE 1928 

í
Plantilla de los funcionario^ admi

nistrativos técnicos y .subalternos de ; 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del 16 Ijíb^'e. ; 
la cual se publica en el líRoletin Ofi
cial» de la provincia a los efectos del 
artículo 6.° del Reglamento orgánico ; 
provisional de los empleados munici
pales dé fecha 14 de Mayo del año co
rriente según se expresa. ;

Sueldo asignado y cargo | 
Pesetas,

TEORICOS ADMINISTRATIVOS 
Un Secretario del Ayunta- í 

miento y un quinquenio i 
(técnico administrativo) 5.000’00 | 

Depositario de fondos muni- | 
cipales 500‘00 I

Agente del Ayuntamiento en 
la Capital.......................100‘00 |

TÉCNICOS I
Un Médico titular e Inspec- | 

tor municipal de sanidad 2.2Q0^00 j
Ün Farmacéutico id. y me- í 

dicamentos a pobres . l.OOQ'QO ’ 
Un Veterinario municipal |

In&pector de Higiene y ?
Sanidad pecuarias . . 7.115‘00 ’

Un Practicante titular. . 5 00'00 •
Una Profesora en partos . 50‘00 I

SUBALTERNOS I
Un Alguacil de Aguilar a la |

lez voz publica y encar- i 
gado de regir el reloj de la ?
torre............................. 1510‘00 '

Un Alguacil del anejo Ines- 
trillas...................................175'00

Un Guarda municipal . . S12‘00 '
Aguilar del Río Alhama a 14 de } 

diciembre de 1928. I 
El Alcalde ( 
Felix Jiménez I I 

El Secretario ? 
Julio Gutiérrez. I

ADMINISTRÂCION MUNICIPAL !

Anuncios
2928 ;

PINILLOS
Aprobado por el pleno de ¡ 

este Ayuntamiento el presu- 
puesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929,jque- 
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el i 
cual durante otro plazo de i 
15 días, a contar desde la | 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D de 8 
de Marzo de 1924.

Pinil 08, 26 de Noviembre 
de 1928.

El Alcalde Presidente, 
Pedro Lacalle.

2837 
NAVAJÜN

Aprobado por el pleno de 
este Apuntamiento el presu- 
pu^^sto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secre
taria municipal por término 
de 15 dias, finido el cual du
rante otro plazo de 15 dias, a 
contar desde la iérminación de 
Id exposición al público, po

drán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por 
los motivos señfilados en el art. 
301 del Estatuto municipal, 
aprobado por ¡leal decreto de 
8 de marzo de 1924.

Navajún, a 18 de noviembre 
de 1928.

El Alcalde Presidente 
Esteban Garda.

3129 
CARDENAS

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayunta mdento el proyecto de 
presupuesto o t din ario .para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secre
taria municipal por término 
de ocho días, lo cual se anun
cia en cumplimi nto y a los 
efectos del articulo 5f del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924.

Cárdenas, a 15 de diciembre 
de 1928.

El Alcalde,
Marcos de Pablo 

31\ó 
ENTRENA

Por dimisión del que la desempeña
ba se halla vacante el cargo de Veteri
nario Inspector de Carnes y Higiene 
Pacuaria de este partido con el haber 
anual de novecientas sesenta y cinco 
pesetas de titular satisfechas de los 
fondos Municipales por trimestres 
vencidos.

El Partido lo componen éste que fi
gura como Matrid y los limítrofes de 
Medrano, Sojuela y Daroca.

El agraciado podrá contratar el 
servicio de Caballerías libremente con 
los tres primeros Pueblos. i

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante esta Alcaldía en el pla
zo de treinta días contados desde su 
inserción en el tBoletín Oficial».

Entrena 16 de diciembre 1928. I 
El Alcalde, I

Martín Fernández I

3097 i
V VALGAÑON
Por dimisión voluntaria del que | 

la desempeñaba se halla vacante | 
la plaza de Módico Titular e Ins
pector Municipal de Sanidad de 
esta villa con su Entidad menor 
de Anguta, dotada con el sueldo 
anual de mil quinientas pesetas 
por titular y quinientas por Ins
pección de Sonidad pagadas por 
trimestres vencidos de fondos 
Municipales.

Para ser agraciado con ella, se
rá condición además de pertene
cer al Cuerpo de Inspectores Mu
nicipales de Sanidad, contratar la 
asistencia de los vecinos acomo
dados, con la Comisión nombrada 
ya por los mismos y encargada 
de la recaudación y pago también 
por trimestres vencidos.

Las solicitudes debidamente 
reintegradas y acompañadas de 
los documentos acostumbrados S

se presentarán en esta Alcaldía 
durante el plazo de quince días a 
partir del en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial».

Valgafión a trece de Diciembre 
de 1928.

El Alcalde
Segundo Bañares

3056 
TREVIANA

Don Separio Canlabrana Riaño Al
calde Constitucional de Treviana. 
Hago saber: Que debiendo proce

derse por imperio del artículo 256 del 
Reglamento de 30 de Me^yo de 1928 a 
la elección por votación secreta de los 
vocales que han de constituir por cada 
uno de los grupos a que se contrae di
cha soberana disposición, la Junta 
Pericial del Catastro de este término, 
se hace público que dicho acto tendrá 
lugar en esta casa consistorial el do
mingo día 23 del actual a las horas 
que se expresan, a saber:

De nueve a diez la votación para 
elegir los representantes vocales de los 
propietarios agricultores.

De diez a once para los represen
tantes vocales de la riqueza urbana.

De once a doce el representante 
de los propietarios forasteros.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Treviana a 2 de diciembre de 1928. 
El Alcalde Presidente 
Serapio Cantabrana.

3075 
QUEL

Por acuerdo del Ayunlaniienfo 
Pleno, se anuncia concurso para 
la cobranza del Repartimiento ge
neral de utilidades del afio 1927, 
que importa pesetas 28.730. Du- 

i rante el plazo de veinte días a con- 
' tar desde el siguiente ai de apare

cer inserto el presente en el <Bole- 
tín Oficial» de la provincia, podrán 

; presentarse proposiciones en plie- 
! go cerrado en la Secretaría de este 
I Ayuntamiento.

CONDICIONES
j El premio de cobranza en perio- 
Ido voluntario no ha de exceder del 

seis por ciento, siendo de cuenta 
del Recaudador las partidas falli
das.

Al hacer el Ayuntamiento la en
trega de valores para el cobro al 
Recaudador, éste, hará entrega en 
el acto, al Ayuntamiento, del total 
importe de aquellos.

Periodo voluntario de cobranza, 
seis días consecutivos en cada tri
mestre.

En el periodo de apremio, de
vengará el Recaudador el 15 por 
100, que será integro para él.

El Ayuntamiento, se reserva el 
derecho de admitir la proposición 
que crea más adecuada y ventajo
sa al objeto que se persigue, o de
sechar todas.

Quel 11 de Diciembre de 1928. 
El Alcalde,

Julián Moreno.
I Imp. VÍudi! do ViP.^r ■
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huiría 6 ............... 

Obras Públicas Mes de Noviembre de 1928 Provincia de Logrofio

RELACIÓN de las inscripciones de vehículos de tracción naecánica verificadas durante el expresado mes, que se inser
tan en el «Boletín Oficiab de la provincia, en cumplimiento de lo que prescribe etartículo 8.® del Reglamento de 
Automóviles.

Número de 
matrícula

MARCAS
Número 

de 
cilindros

Potencia 
en HP

FORMA
PROPIETARIOS

NOMBRES Y APELLIDOS DOMICILIO . ■)

1067 Chevrolet 4 16,3 Camioneta D. Andrés Bernal Cantos. Calahorra
1068 Chevrolet 4 16,3 Camioneta > Félix Luis Miguel Calahorra
1069 Studebaker 6 26,2 Sedan D.* Josefa Sadurni Masdeu Lpgroño •!

1070 Nash 6 19,97 Sedan D. Amancio Cabezón Gómez Logroño X

1071 Voisin 6 17,2 Sedan » Jacinto Garrigosa Ceniceros Logroño
1072 Chevrolet 4 16,3 Sedan > Leopoldo Sáenz Aragón. Logroño
1073 Chevrolet 4 16,3 Camioneta » Feliciano Iscar Serrador Logroño
1074 Chevrolet . 4 16,3 Sedan » Marcos González Cuevas Calahorra
1075 Nash 6 19,97 Sedan » Angel Suils Otto Logroño
1076 Ford 4 17,8 Camioneta » Gregorio Aduna Núñez Haro
1077 Fiat 4 8,8 Sedan » Federico Velaz de Medrano Nájera
1078 Austin 4 7,5 Sedan > José Martínez Ruiz San Vicente de la Sonsierra
1079 Ford 4 17,8 Camioneta » Alejo Naldá Soto Nájera l

1080 Ford 4 17,8 Camioneta > Eduardo Andrés Martínez JNalda
1081 Nash 6 19,97 Sedan > Alfonso Torres López Logroño
1082 Peugeot 6 15,6 Sedan Señor Barón de Mahabe Nájera
1083 B. sT A. 1 2,4 Motocicleta D. Daniel Anp^ulo Dulánto Logroño í

1084 Whippet 4 14 Sedan » José L. de Araujo Logroño
Logroño, a 14 de Diciembre de 1928. 

El Ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla.

< 2918

Ayuniamiento de
Al/aro

PSOriNCIÁDi, LOGROÑO

=ASO de 1928=
Plantilla de los funcionarios admi

nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del día 5 
lo cual se publica en el * Boletín Ofi
ciad de la provincia a los e /ectos del 
artículo 6 ° del Reglamento orgániao 
provincial de los empleados munici
pales de fecha 14 de Mayo del año co
rriente según se eúcpresa.

Sueldo asignado y cargo 
Pesetas.

TECNICO ADMINISTRATIVO 
El Secretario del Ayunta

miento  5.500‘00
Por un quinquenio . . óOO^QQ

ADMINISTRATIVOS
Un ofieinl mayor de Secreta

ria y Contaduría. . . 3.^0&^00 
Un oficial 1.® de Estadística 2.555'00 
Un 1.° de Secretaría. 2 555'00
Un 2.^ ••• • 1.500'00 
Un Depositario Municipal. 750'00
Un Agente apoderado en Lo

groño . • . • • ' 250'00
TECNICOS

Tres Médicos titulares a 
2.750 pesetas cada uno . 8.2-50,00 

Dos farmtíceúticos titulares 
a 565 pesetas . . . 1150'50

Dos practicantes titulares a 
‘ 55Q pesetas . . . . 1.100'00 
Un Inspector ds Higiene y 

^anidad pecuaria muni

cipal................................. 1.250*00
Un Inspector municipal de 

Carnes . . . • • 1.250^00
SUBALTERNOS

Uu Inspector municipal de 
Vigilancia .... 2.005'00

Tres Alguaciles^ vigilantes 
diurno a 1500 pesetas . 4.500 00

Cuatro Serenos vigilantes 
nocturnos a ] pesetas 4.400 00 

Un Portero municipal . . 1.000'00 
Un encargado del Depósito 

Municipal . . . • 150*00 
Un Voz pública . . • 550'00 
Un Sepulturero . . . • 750'00 
üu Encargado del Reloj pú

blico . . . • • • 240,00
Un vigilante de la Plaza 

Mayor y Kioscos neeesi- ’ 
dad . . . . . • íOO'OO 

Un Jefe-de Bomberos . . 250 00
Un Cuerpo de Bomberos 

compuesto de 15 indivi
duos .............................5 255'00

Un Conserje del Matadero . 1.281'00 
Un Conserje de la Plaza de 

Abastos t ... . 1.500*00
Un Cabo de Guardas de 

campo 2i0W00
Cinco Guardas de Campo a 

1.500 pesetas cada uno . '7:500*00
Un Capataz de Parques y 

Jardines. . . . . 1.500*00
Uña Portera de las Escue

las públicas municipales . 500'00 
Alfaro 26 de Noviembre de Í628.

El Alcalde 
Tirso Irménez.

El Secretario^
üiñrique Tosantos

Anuncios
29'17

BERGASILLAS
Aprobado por ^1 pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929,^que
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo dé 
15 días, a contar desde la 
termiíiación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D de 8 
Ge Marzo de 1924.
Berizaí^ilias 18 de Noviembre 
de 1928.

El Alcalde Presidente, 
P. S. M.

Pablo Miranda.

2876 
ROBRES

Aprobado por él pleno de 
este Ayuntamiento él presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda éx- 
puestb áLpúbJtco en fu 8ecf e- 
táría municipal por térmifio 
de 15 nías, finido el cual du
rante otro plazo de 15 días, a 
contar desdeja terminación de 
la exposición al publico, pó- 
dtán interponersé reélcútitació- 

nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el art. 
301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Real decreto de 
8 de marzo de 1924.

Robres, a 15 de noviembre 
de 1928.

El Alcalde Presidente 
Andrés Aragón

3180 
LAGÜNILLI DE JÜBERA

Formado por la Comisión 
m u nicipa l per m a nenie de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
ejereicio de Í9'¿9, queda, ex
puesto al público en la Secre
taría municipal por término 
de ocho días, lo cual se anun
cia en cu nplimicnto y a los 
efectos del artículo 5.^ del Real 
decreto de pgoslo de 1924.

La ^imilla de Juber a, a Ï8 
de diciembre de 1928.
\ ^l Alcalde,
\ L orenzo Soto.

QUINIÁNA 8106
En a AL-ea de Qüintanar dé Rio 

ja, se bella recogida desde 1« tar
de de día 11 del mes en curso, 
una res vacuna de edad un año 
anroxitnadamente, la cual será en- 
tregada al que aeredit© ser su 
dueño, previo pago de este anun
cio y demás gastos de manuten
ción.

VU’arta ^Quintana 14 de Dioiem- 
br. de 1923-

El Alcalde, Gaspar Murillo,
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